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Resumen

Teniendo en contexto que una de 
cada tres personas mayores a 65 años 
posee el derecho de pensión, este artí-
culo tiene el propósito de evaluar el 
impacto de la pensión familiar sobre 
la obtención del beneficio. Por lo 
tanto, guiado por la extensa literatura 
económica sobre el tema, se decide 
compilar datos de la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares (2008-2019) en 
donde se encuentra La Masa Total de 
Pensionados con frecuencia mensual 
durante el tiempo ya mencionado, 
luego se estiman pruebas estadísticas 
(prueba de Chow y prueba Supre-
mum Wald) para revisar si existen cho-
ques estructurales dentro del sistema 

pensional colombiano generados por 
el programa de Pensión Familiar. Los 
resultados demuestran que, con gran 
significancia estadística, es posible 
afirmar que el programa no genera 
ningún cambio dentro del sistema 
de pensión; por eso, se deben hacer 
esfuerzos para generar mejores pro-
gramas que en realidad cierren todas 
las brechas de inequidad estructurales 
dentro del sistema. 

Palabras clave: derecho, pensión, Pen-
sión Familiar, pruebas, estadísticas, 
inequidad, cambio, choques, sistema, 
estructural.

Abstract

Taking into the context that 1 out of 
every 3 people over 65 years old have 
the right to a pension, this article has 
the purpose of evaluating the impact 
of the Family Pension on obtaining 
the benefit. Therefore, guided by the 
extensive economic literature on the 
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subject, it was decided to compile data 
from La Gran Encuesta Integrada de 
Hogares (2008-2019) where the Total 
Mass of Pensioners is obtained in 
monthly frequency during the time, 
then statistical tests were estimated 
(Chow Test and Supremum Wald 
Test) to check if there are structural 
shocks within the Colombian pension 
system generated by the Family Pen-
sion program. The results show that, 
with great statistical significance, it is 
plausible to affirm that the program 
does not generate any change within 
the pension system; therefore, efforts 
should be made to generate better 
programs that reduce all the structural 
inequality gaps within the system.

Keywords: rights, pension, Family 
Pension, statical, tests, inequality, 
change, shocks, structural.

Planteamiento

En la última década ha sido evidente 
la incertidumbre en lo que respecta al 
sistema pensional de nuestro país, más 
exactamente, en la inequidad que se 
genera y sus posibles fallas. De hecho, 
el país demuestra tener un aumento 
de este sistema debido al bono demo-
gráfico; sin embargo, a medida que 
se revisa, solo menos del 36 % de 
las personas mayores a 65 años de la 
población total usufructúan de pen-
sión (Azuero, 2020), lo cual demuestra 
una grieta en nuestro sistema pensio-
nal. Por otro lado, otra de las grandes 

incertidumbres del sistema actual es 
su capacidad de sostenerse a medida 
que el bono demográfico disminuya, 
lo cual, según las estimaciones de la 
ONU (Azuero, 2020), puede ser un 
escenario muy probable. Por ello, este 
caso de investigación se enfocará en 
buscar las ineficiencias del sistema, y 
observar los cambios positivos con la 
Pensión Familiar que “Es la suma de 
los esfuerzos de los cónyuges o com-
pañeros permanentes para recibir una 
pensión de 1 salario mínimo, cuando 
cumplen con la edad de retiro, pero 
no tienen suficientes semanas cotiza-
das para pensionarse individualmente” 
(Colpensiones, 2022).

En este orden de ideas, se estructurará 
una base mediante la compilación de 
datos para estudiar las ineficiencias 
de equidad en el sistema pensional 
colombiano. Posteriormente, se iden-
tificará la Pensión Familiar como una 
solución vital para que muchos de los 
cotizantes que no pudieron obtener el 
beneficio, tengan acceso. Por último, 
se estimará un modelo econométrico 
para evaluar el efecto de la Pensión 
Familiar (variable independiente) sobre 
el sistema pensional actual, principal-
mente sobre la obtención del beneficio; 
no obstante, la estimación del modelo 
no será sencilla con las condiciones 
actuales dado que no se cuenta con 
suficientes datos gubernamentales, por 
lo que a medida que va progresando la 
investigación se lograrán hallazgos con 
suficiencia empírica.
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Revisión de literatura

A la par de nuestro estudio, Dushi & 
Lams (2006) presentan un estudio de 
estadística descriptiva con respecto a 
la masa de pensionados sobre distin-
tos tipos de matrimonio para Estados 
Unidos entre el periodo 1996-2008. 
Mediante la información estatal, los 
investigadores elaboran un panel de 
datos con las participaciones de dis-
tintos planes pensionales para tra-
bajadores formales. En ese modelo 
emplean variables como: trabajadores 
formales, hombre o mujer casados, 
hombre o mujer separados, unión de 
contribuciones pensionales para la 
obtención de al menos un beneficio 
pensional, entre otros.

Finalmente, los autores concluyen 
que las contribuciones de los casa-
dos (unión de contribuciones) son 
mayores que para los esposos separa-
dos entre cada uno de sus segmentos. 
Concluyendo que el tener una pareja 
incrementa la probabilidad de cotizar 
u obtener pensión.

En adición, Carranza, Melguizo & 
Tuesta (2012) mencionan las reformas 
que se han hecho en los sistemas de 
pensiones de México, Perú y Colom-
bia desde la década de los 90; además, 
esta investigación buscaba afirmar si 
los planes de distribución compartida 
podían llegar a incrementar el nivel 
del ahorro previsional. Este trabajo 
menciona que los sistemas pensiona-

les y la cobertura de estos mismos es 
muy limitada, teniendo en cuenta que 
muchas personas trabajan en entornos 
informales. Además, se identificó que 
la formalización de los empleos no es 
la única forma de mejorar los vacíos en 
los sistemas pensionales, por lo tanto, es 
necesario implementar incentivos que 
permitan que más personas ingresen al 
sistema de cotización. El incentivo que 
se plantea son los planes de cotización 
compartidas, siempre y cuando estos 
planes sean lo bastante atractivos para 
las personas que no cotizan. La meto-
dología propuesta es mantener ciertas 
características de los planes comparti-
dos, por ejemplo, permitiendo el retiro 
de fondos para la adquisición de pri-
mera vivienda, acceder a servicios de 
salud o hacer frente a trastornos nega-
tivos de la renta a corto plazo. 

Por otro lado, también se encuentran 
posiciones en contra de la ley de Pen-
sión Compartida, como lo plantea el 
estudio de Tapias & Solano (2015), 
quienes estudian cómo la pensión 
compartida o familiar puede generar 
escenarios de desigualdad, partiendo 
de la hipótesis que, pese a que el Estado 
intenta garantizar la igualdad para 
todas las personas en materia de dere-
chos fundamentales, existen medidas 
que generan heterogéneos y amplían 
la brecha de desigualdad. Principal-
mente, este artículo menciona que el 
mayor problema de la ley de Pensión 
Compartida es que dificulta la protec-
ción de los derechos de la mujer, pues 
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condiciona a las mujeres a empezar 
a cotizar antes que los hombres para 
lograr tener mayor capital antes de los 
57 años, pues dados los 5 años menos 
de cotización con respecto al hombre, 
tienen un margen de error inferior. 
Otra problemática es que al exigir 
una relación conyugal o convivencia 
permanente de las mujeres antes de 
haber cumplido los 55 años de vida, 
esto termina generando una especie de 
discriminación hacia la mujer por su 
anticipada edad para pensionarse. 

Según Triviño (2015), el sistema pen-
sional tiene una cobertura baja y, ade-
más, la Ley 1580 de 2012 discrimina 
a las personas de bajos ingresos; pese 
a que es deber del Estado asegurar y 
proteger a la población en estado de 
vulnerabilidad, esta tarea es llevada a 
cabo de manera ineficiente a pesar de 
que la pensión familiar se creó con el 
objetivo de aumentar la cobertura que 
tienen los mecanismos vigentes para 
la protección de la vejez y lograr que 
cada vez más personas sean parte del 
sistema pensional. Por otro lado, esta 
ley permite que dos individuos acce-
dan a una pensión si son cónyuges 
o parejas permanentes y, asimismo, 
a un salario mínimo para su núcleo 
familiar; esta solución puede no ser 
permanente pues solo se encargará 
del problema en un periodo de corto 
plazo y se genera un escenario de dis-
criminación donde las personas que 

no estén en los niveles requeridos del 
Sisbén no podrán acceder a este bene-
ficio, lo cual es una limitante para 
desconocer derechos pensionales. En 
conclusión, en el artículo se expone 
que la pensión familiar no está bien 
estructurada desde el punto de vista 
social dado que únicamente favorece 
a un grupo específico de personas que 
cumplen con dichos requisitos.

Datos y metodología

Para la compilación de datos, se tomó 
como referencia la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares para el periodo 
2008-2019, publicada por el Depar-
tamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) para obtener la 
masa de pensionados total en el país. 
Con estos datos se realizó un aná-
lisis descriptivo de la situación del 
sistema pensional y, posteriormente, 
se estimó un modelo mediante un 
análisis de quiebre estructural (Series 
de tiempo) para comprobar el efecto 
de la implementación de la Pensión 
Familiar en Colombia. Adicional-
mente, se creará una variable Dummy 
que toma el valor de uno (1) si el dato 
corresponde a un periodo posterior a 
la creación y ejecución del programa 
en estudio que entró en vigor a par-
tir de 2016; además, se estimarán los 
cambios estructurales mediante una 
prueba de Chow (Ecuación 1) y de 
otros estadísticos.
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(PENSIONADOS) = 𝛽0 + Y1[Dt(T) 
* Yt - 1] + t + Ut       (1)

Y1[Dt(T) * Yt - 1]

Donde:

= Dt(T) hace referencia al momento de 
la ejecución del decreto de la pensión 
familiar.

t = hace referencia a la tendencia de la 
serie de tiempo.

* Se toma el primer rezago debido a que 
el modelo de Chow de quiebre estructu-
ral es un modelo AR(1,1)

Y
1 
= hace referencia a nuestro término 

de PENSIONADOS

También, contrastaremos la infor-
mación con los datos entregados por 
Colpensiones sobre la Pensión Fami-
liar mediante el siguiente sistema de 
hipótesis:

H
0
 = No hay cambio estructural después 

de la ejecución

H
1
 = Hay cambio estructural después de 

la ejecución del decreto

Resultados

En el Gráfico 1 se observa cómo la serie 
de tiempo no es un proceso estaciona-
rio visualmente, pero si estacionario 
con tendencia; sin embargo, se com-
probará dicho resultado con la prueba 
de Dickey-Fuller para raíz unitaria.

Gráfico 1. Serie de tiempo de los pensionados totales

Fuente: cálculos propios con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares, DANE.
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Posterior a la estimación de la Prueba 
de Dickey Fuller, se rechaza la hipó-
tesis nula con un valor – p inferior al 
1 % que permite concluir que existe 
estacionariedad para la serie de Pensio-

nados. Además, la tendencia es signifi-
cativa al 95 % de confianza (la masa de 
pensionados crece en promedio 4791 
pensionados mensualmente).

Tabla 1. Prueba Dicky-Fuller para raíz unitaria
 

Dickey-Fuller Prueba para raíz unitaria Número de obs = 143

Variable: PENSIONADO Número de rezagos = 0

H0: Caminata Aleatoria

Prueba 
Estadística

Dickey- Fuller 
Valor crítico

1 % 5 % 10 %

Z(t) -12.152 -4.026 -3.444 -3.144

Valor-P aproximado de MacKinnon para Z(t) = 0.0000.
Tabla de regresión

D.

Pensionados Coeficiente Error
estándar

t. P > t [95 % Intervalo 
de Confianza]

L1. -1.031 0.085 -12.150 0.000 -1.198 -0.863

Tendencia 4791.443 419.178 11.430 0.000 3962.706 5620.180

Constante 1342666 1.10e+05 12.160 0.000 1124390 1560943

Fuente: cálculos propios con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares, DANE.

Como resultado, es evidente que 
nuestro quiebre estructural no es 
significativo en ningún nivel de con-
fianza razonable, por lo que no se 
rechaza nuestra hipótesis nula (tenga 
en cuenta que el R-cuadrado es de 
0.90). No hay cambios estructurales 

dentro de la serie después del decreto 
o en algún momento entre 2008-
2019. Por otro lado, agregando vemos 
que la tendencia persiste y que cada 
mes incrementa casi en cinco mil el 
número de pensionados.
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Tabla 2. Test de Chow

Variables
Test de Chow

Modelo

Cambio Estructural -0.0109

(0.0110)

Serie de Tiempo 4,838***

(232.4)

Constante -1.491e+06***

(145,116)

Observaciones 143

R-Cuadrado 0.900

Errores Estándar en paréntesis
*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
Fuente: cálculos propios con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares, DANE.

Otras pruebas para ratificar los resultados

Tabla 3. Prueba Supremum Wald con y sin fecha determinada

Fuente: cálculos propios con datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares, DANE.

Es evidente que, en la primera prueba no 
hay ningún quiebre estructural debido a 
que el valor p está por fuera de nuestras 

bandas de confianza (95 %). Por otro 
lado, la segunda prueba nos demuestra 
que para la sanción del decreto en 2016 
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no se encontraron quiebres estructurales 
que comprometieran la serie.

La información suministrada por 
Colpensiones (obtenida mediante 
un derecho de petición), confirma 

que este programa no ha tenido un 
impacto significativo sobre el sis-
tema general de obtención del bene-
ficio pensional proporcionalmente 
hablando (comparando las cifras con 
la Gráfica 1).

Datos por parte de Colpensiones

Tabla 4. Pensiones familiares desde su ejecución

Etiquetas de fila Concede Pensión 
Familiar

Niega Pensión Familiar Total general

2014 5 65 70

2015 84 536 620

2016 114 518 632

2017 135 317 452

2018 166 243 409

2019 156 214 370

2020 103 121 224

2021 38 107 145

2022 2 1 3

Total general 803 2122 2925

Fuente: Colpensiones.

Conclusiones

Para concluir, es relevante mencio-
nar que la serie de Pensionados en el 
período de análisis presenta tendencia 
al alza, la cual esperaríamos que entre 
esos momentos exponenciales haya 
intervenido nuestra Pensión Familiar; 
sin embargo, es evidente que después 
del decreto no hubo ningún cambio 
estructural en el sistema pensional 
colombiano; por lo tanto, se espera 
que este programa no registre cambios 

de raíz en el sistema, sino que ayuda 
como estímulo para que más personas 
capten la pensión. De hecho, como 
se observa en la Tabla 4, para el año 
2016 solo se concedieron 114 Pensio-
nes Familiares que, a comparación de 
la tendencia anual de 56400 pensio-
nados, es insignificante.
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